
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/311857/20240806

1 de 1

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, intima al señor Alberto Martín LEZCANO (D.N.I. N° 31.108.184), en el

Expediente N° 383/1321/18, Sumario N° 7419, a que en el plazo de cinco (5) días hábiles bancarios presente su

correspondiente descargo, bajo apercibimiento de mantener la rebeldía declarada en autos e intima por el mismo

plazo a que constituya domicilio electrónico, cuya gestión deberá efectuarse ante la Gerencia Principal de Asuntos

Contenciosos, dependiente de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, conforme al

procedimiento descripto en el Anexo de la Comunicación “B” 11158, bajo apercibimiento de hacer efectivo lo

dispuesto en el punto 1. e) de la Comunicación “A” 5818. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León,

Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.
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